
Expediente: 964/09
Carátula: CARRIZO JULIO CESAR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20119008299 - CARRIZO, JULIO CESAR-ACTOR/A
20224143207 - TORRES, CLAUDIO-CESIONARIA/O
90000000000 - GARCIA DE ROJAS, VICENTA-DEMANDADA
90000000000 - MONTEROS, CRISTINA DEL VALLE-DEMANDADO/A
90000000000 - MONTEROS, ANA MARIA-DEMANDADO/A
90000000000 - MONTEROS, JOSE LUIS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 964/09

*H102345390296*
H102345390296

JUICIO: "CARRIZO JULIO CESAR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N° 964/09 -
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XV NOM

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: SANCHEZ, PEDRO GUILLIBALDO - 24/02/2025 11:13

  1) Agréguese oficio. Téngase presente lo informado por la Cámara Nacional Electoral y por el
Registro Inmobiliario.

  2) Notifíquese a los demandados rebeldes CRISTINA DEL VALLE MONTEROS DNI 10.982.366;

ANA MARIA MONTEROS DNI 11.463.393, JOSÉ LUIS MONTEROS DNI 12.919.531, conforme lo
ordenado mediante providencia de fecha 17/12/24, pto. 3, en los domicilios informados por la Cámara
Nacional Electoral, en oficio ingresado digitalmente en fecha 13/02/25. A tales efectos, previamente,

acompañe movilidad pertinente.

   3) Atento a las constancias de autos, habiéndose ordenado mediante providencia de fecha
06/03/14, la excusación de la Sra. Defensora Civil, Comercial y del Trabajo de la III° Nom. para
intervenir en los presentes autos, a la intervención solicitada, no ha lugar.

  4) Atento a lo informado por el Registro Inmobiliario, en cuanto a que el Padrón N°82.638 no
corresponde a un antecedente registral, líbrese un nuevo oficio al Registro Inmobiliario a fin de que
se sirva informar si el Libro 15, F 169, Serite B, corresponde al padrón referenciado. Adjúntese copia
del informe inmobiario obrante a fs. 22/26. MEM-964/09. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA

Actuación firmada en fecha 28/02/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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